


ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR la celebración del Convenio Especifico de 
Cooperación lnterinstltuclonal entre el Instituto Nacional de Innovación Agraria (l~IA) 
y la Municipalidad Provlnclal de Rioja, con el objetivo de contribuir al mejoramiento 

ACUERDO: 

Estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones conferidas por los 
artículos 9° y 41 º de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, el Concejo 
Municipal por Unanimidad adoptó el siguiente: 

Que, conforme al artículo 88º del T.LJ.O de la Ley Nº 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo Genero! aprobado por el O.S. 1'1º 004-2019-JUS, numeral 
''88. 1) Las entidades estan facultadas para dar estabi/:dod a lo colaboración 
1nterinstitucional mediante conferencias entre entidades vinculadas. convenios de 
colaboración u otros medios legalmente admisibles'';( ... ) "88.3) Por los convenios de 
cotaooración, los entidades o través de sus representontes ovtottzocios. celebran 
dentro de Ja ley acuerdos en el ámbito de su respectivo competencia, de naturaleza 
obligatoria para /os portes y con clausula expresa de libre adhesión y separación"; 

Que, con Dictamen N° 003-2021-CDELyT/MPR, de fecha 23 de marzo de 2021 
la Comisión de Desarrollo Económico Local y Turismo de la Municipalidad Provincial 
de Rioja, recomienda la suscripción del Convenio Específico de Cooperación 
lnterinstitucional entre la Municipalidad Provincial de Rioja y el Instituto Nacional de 
Innovación agraria, disponiendo que en su oportunidad el presente dictamen sea 
elevado al Pleno del Concejo Municipal para su pronunciamiento; 

Que, con Informe Legal Nº 174-2021-0AJ/MPR de fecha 15 de marzo de 2021, 
la jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica opina aprobar el Convenio Específico de 
Cooperación lnterinstitucional entre la Municipalidad Provincial de Rioja y el Instituto 
Nocionol de Innovación Agraria, cuyo objeto es contribuir al mejoramiento genético 
de la ganadería bovina nacional mediante el uso de la técnica de la inseminación 
artificial de actividades articuladas con el gobierno local, con un enfoque de manejo 
y mejoramiento de pasturas con sistemas agro forestales y silvo pastoriles, entre otros: 
por lo que, se deberá elevar al Pleno del Concejo, previo dictamen de la Comisión 
de Desarrollo económico Local y Turismo, para su evaluación; 
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Que, mediante Informe Nº 008-202 l~GDEL/MPR de fecha 22 de enero de 2021. 
la Gerencia de Desarrollo Económico Local. manifiesta que producto de la reunión 
de trabajo con el Director de la Estación Experimental ''El Porvenir" perteneciente al 
Instituto de Innovación Agraria - INIA. órgano ooscríto al Ministerio de Desarroilo 
Agrario y Ríego - MIDA GR!, se hace posible otorgar los beneficios que brinda el l~·JIA. 
hacia la comunidad agropecuaria de la provincia de Rioja, bajo mecanismos de 
cooperación mutua y de trabajo articulado en favor de promover el desarrollo 
económico local, o través de un convenio que servirá de instrumento de 
coordinación y establecimiento de compromisos de ambas partes en función a sus 
intervenciones y alcances; 
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REGtSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER a la Unidad de Informática la publicación del 
presente Acuerdo en el portal web lnstltucionol de la Municipalidad Provincial de 
Rioja 

ARTÍCULO TERCERO. - TRANSCRIBIR el presente Acuerdo o la Gerencia 
Municipal, Gerencia de Desarrollo Económico Local y demás áreas administrativos, 
poro la implementación de acciones paro su cumplimiento. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - AUTORIZAR al señor ARMANDO RODRÍGUEZ TELLO en su 
condicion de Alcalde de la Municipalidad Provincial de Rioja, suscribir el Convenio 
Específico de Cooperacion lnterinstitucional entre el Instituto Nacional de Innovación 
Agraria (INIA) y la Municipalidad Provincial de Rioja. 

genético de la ganadería bovino mediante el uso de !a lécnica de lo inseminación 
artificial. 
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